
Acuerdo de 28 	,febrero, -nombrando Agrimensor del De- 
partamento, al señor- Lcdo. don. Pio Flores. 

EL GOBIERNO: 
En uso de sus facultades, 

ACUERDA: 
Nómbrase juez Agrimensor del Departamento, al 

señor Lcdo. don Pio Flores. 
2? Comuníquese—Managua, febrero 28 de 1867—Solor- 

zano. 
o 
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